
  

Ab.S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

    

  

DEL CANTON GUAYAQUIL o . 

: No. ESCRITURA PUBLICA DE. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR $. 

Auitencannenmenanineos A 

CUANTIA: US. $ 600.00.nicccoccocananonnnonononnernannasenns 

En la ciudad de Guayaquil, anta ovincia del Guayas. República 

   

    

9 domiciliado en está cidad de Guayáquil, persona, € ape 

contratar, a quien por haberme preséntádo ¿ss spectivos documentos de 

dentificación de conocer DOY. FE, la misma que comparece a celebrar 

está Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, sobre cuyo obieto y resultados está bien instruida, a la que 

procede de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presenta la Minuta que dice asi] Señor Notario.( Sírvase incorporar en el. 
- 

    

  
Registro de escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la co



CAMARSUR. CAMARONES DEL SUR S. A.. que se celebra al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTE - Comparece a 

celebrar el presente instrumento el Licenciado ALFREDO ADIUIM ZIADE, 

en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARSUR, 

    

CAMARONES DEL SUR $. A.. quien ha sido autorizado para intervenir 

en este acto por la Junta General de esta compañía, según consta del Acta 

de la sesión celehrada el dos de Octubre del dos mil, 

ANTECEDENTES.- 2) Mediante escritura pública oto:: ada ante el ai 

    

  

Notario del cantón Guayaquil, Abogado Piero Ayc íncenzini. cl doce 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita en el Regisio 

Mercantil del se el catorce de Diciembre de mil novecientos 

constif ochenta v tres, s uyó la compañía CAMARSUR, CAMARONES 

DEL SUR $ A.: 

Décimo Octavo de Guayaquil, Abogado German Castillo Suarez. el 

     

ediante escritura pública otorgada ante el Notario 

veintidós de senfiembre de mil novecientos ochenta y seis. inscrita en el 

novecientos ochenta y seis, la compañía aumento su capital a dos millones 

de sucres y consecuentemente reformo su Estatuto cat 

escritura pública celebrada el catorce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, ante el Abogado German Castillo Suarez, Notario 

Décimo Octavo del cantón Guayaquil, inscrita el tres de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco en el Registro Mercantil del Cantón 

áaá cinco millones de sucres y se    
   

Guayaquil, se aumento el can 
- a : MN 

Os estatutos: A) ER sesión celebrada el dos de Octubre del dos 

Fdo enta General de Accionistas de CAMARSUR, CAMARONES DEL 
EA: ON Lt 

  

     
   

    

aumentar el cantál y reformar los estatutos de la 

4 

    
mercionada Compañía - TERCERA: ATIMENTO DE CAPITAL Y 

+'



A O A 

«ACTA DE+LA -SESION=:DE: LA: JUNTA ¡GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

: COMPAÑIA: CAMARSUR, CAMARONES: DEL: SUR+S.A.;.. CELEBRADA El 2 DE 

- OCTUBRE-DEL 2:0005 =3>-.000 30 09 tio seepioto l 

:Envbuayaquilz3 02 de¡Dctubre'=del 2:000,707J08017-horos en la 

-ofcina=obicada::en la: Av Juan >ToncaitMorengo,+: Km... 3- 1/2, se 

- reúnen «y : constituyen: en i Junta: Genera) Jos: accionistas de la 
compañia: ¿CAMARSUR,>CAMARONES: 'DEL/SUR5S.A.;. quienes representan 

-las+5:000+accionessordinarios y inomninativas-:de -S/.1.000,00 cada 
una, Inversionesy Propiedades (PRORIESA) S:A., representada por 

«su: bérente=- benerolz-buido Adum Bose SU "propietaria de 3.000; 

y¿Compoñía Inmobiliario Maribos:C.A.¡representado: por su Gerente 

.Ledo;: Alfredo iAdum"'Ziadé, propietariaide 2.000.- Concurre además, 

:el señor: Alfredo-Adum Boschetti,:Presidente.- : 

«Los +asistentes ='aceptan:: por « unanimidad la «celebración de la 

presente Junta - Universal. al-tenor delo que: dispone el ort. 230 

de la Ley. de Compoñías pora .conocer-el «siguiente orden del día, 

sobre cuyos puntoss.estón .«unónimes t:de:: acuerdo a tratgr: 1) 
«Conocimiento de Josi ¡dí Sposiciones: referentes: a la dol4fización — 

dez ¡ Compañiay 2) Aumento 
7 > > . ¿ ———— 

caescaptta y 03) Beforma'de-Estatutos.; Y nor . 

s+Preside la an el o ea sí en la 

secretorío'el LedossAlfredo:.Adum 2i per aho 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quorum 

:reglamentario=y:-=se'«den. :cumplimientor alas demás formalidades 

“legales: y estatutarias, JA or cun el Presidente declara 

instalada Ja sesión o 

"El si berente: : General: informa ?-que=ide 3; acuerdo * a la ley de 
¡Transformación Económica del: Ecuador ;vexpedida-el 8 de Marzo del 

725000 y publicada en; el Registro Oficial No. 34 del 13 Marzo del 

2,000, es: necesario: reformar: cualquier."norma que exprese el 

«capital o. la. contabilidad-de ¡los-personag+en sucres o dólores de 

los -Estados:5-Unidos “de: América; por-.:to) motivo pone a 

consideración «desila:=Junta. la tronsformoción del capital de Ja 

compañía, de sucressa dólares, para.Jo cual propone se cambie el 

valor de las acciones de un- mil: sucres: a un. dólar, quedando de 

¿esta manera -e) + o:capital de. .la :compañía: de US$200 dólores, 
«dividido en 200 :acciones ordinarias y-nominativas- de un dólar 
codo una, teniendo: Jos. accionistas 'Inversiones y Propiedades 

(PROPIESA) S.A., 120; y, Compañía Inmobiliaria Maribos C.A., 80. 

Debiendo para ello el Representante Legal canjear los títulos y, 
tomar las respectivas anotaciones en «el. Libro de Acciones, 

Accionistas y a Ja vez a expresari“toda asa -contabilida 

dólares de los Estados Unidos de Américo. La Junta General. 
od 

        

   
   

          
    

       

    

    
  



«de . escuchar «Ja» propuesto: del ¿¿Derente! General Ja aprueba por 

unanimidad, quedando + de::esta! manera.el. capital de la: compañía 

expresado en dólares-úsi como las acciones de cada uno de los 

accionistas. 

Sobre «el: segundo ¡punto del orden :del::día, el. Gerente General 

- manifiesto : que »ípor: ¿disposición den la: Superintendencio- de 

«Compoñías- es: obligatorio»: aumentar: e) r-copitol : suscrito de las 

o compañías: a: US$800,00;.“por-Jo:*quewpropone jselapruebe un aumente 

¿de UND 0, y quee usenito y pogudcen numerario sar los 

«ectuojes- accionistas en proporción: a: sus. acciones” La Junta 

General. fuego; de. Jas .deliberaciones correspondientes, resolvió 

¿ por: unanimidad: : Quese)-aumento:de>capital:se hogo en SEISCIENTOS 

-DOLARES=DE..LOS ESTADOS UNIDOS: DE: AMERICA (US: $600), mediante la 

emisión de 600 nuevos acciones ¡de=US$.1,00. cada una; Que los 

voctuales. accionistas suscriban::el: aumento: de - capital en la 

«siguiente forma: : Inversiones y Propiedades -(PROPIESA) S.A., 360 

,ucciones;- y, > Compañía inmobiliaria Maribasr:C.A., 240 acciones; 

: y, que: sea pagado -en.:su -totalidad:en numerario. : 
"Consecuentemente: ses reforma. el-.articulo: Quinio de los Estatutos 

¿Sociales,el- mismo que dirá: "ARTICULO: QUINTO.-:El- copital es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS. ESTADOS sUNIDOS: NE AMERICA, dividida 

c¿encochocientas; acciones .ordinarias''y nominatjvaz de un dólar de 
los Estados Unidos sefinénica cada" unaznuñeradas del 001 a) 800 

¿Anelusive.Ceorinon sto arta UR A 

La Junta. General: por unanimidad autorizó: al -representante legal 

para. que suscriba la escriteuFfa pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos. o 

:No hobiendo otro-+sasunto - que-.trotar la. Presidencia concede un 

receso para la-elaboración -del. acta.: Reinstulada la sesión el 

secretorio previo a. la lectura del: acta- -indica que queda 

incorporada-..al .expediente..de- esta «sesión: la lista de los 

«accionistas asistentes y nombramientos: Concluida la lectura del 

acta «esto es: oprobada- por. unanimidad -y* suscrita por los 

concurrentes O de acto con el: Presidente y Sepretorijo, 

.con-«)o. que «siendo 1745. BLA . declara, soft la 

,sesión.f) A. Adun. 2.- e dun B.- . Adum.B.- 
, CERTIFICO: Que la copio del Acta: que: antecede es .¿gual al 

original, que reposg_en-el libro:respect4vo, al que ne remito en 
A Ona 

230. 
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  yde Accionistas de la Compañia 

CA MARSUR. CAi MARONES DEL SUR S.A.; en sesión celebráda el día o 
procedió a reelegir al señor Lodo. JORGE ALFREDO. ADUM ZIADE, peftador 
de la Cédula de Ciudadania No. 990404405-4 de nacionalidad Ecuatoriana, 

, con domicilio en el Km, 342 - v. Juan: Tanca Marengo de esta ciudad 
9 - de Guayaquil, GERE! de JA, misma, porun periodo de dos años 

¿contados a partiy/ : 
NN Registro Mercantil con los deberes y. atribuciones ' señalados en los Estatutos 
- Sociales. 0 nombramiénto anterior fue inscrito el 23 de Abril de 1,997, 
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Los Estatutos Sociales de' la Compañía. constan en va Escritura Pública otorgada 

«ánte el Notario Trigésimo" del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vincenzini, 

e el, día, 42 de Septiembre de: 1. 983, inscrita. en. el Registro Mercantil del mismo 

     

   

      

    

: FREDO ADUM ZIADEE, —. a 
po E S Prssente fec 

ag, * Nombramiento de - ES 
a . .Follo(s) 12 Aleta E 

ARO O y Reperiorio Na. 
Se erchivan”: :los Compreban       



  

Ab.'S. Ivole Zurita Zambrano Cura A 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL - 

REFORMA DE ESTATUTOS. Cop-16% antecedentes expuestos el 

Licenciado ALFREDO ADUM ZIADE, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de “CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR $. A,”,-declara 

uno) Convertido su capital de cinco millones de sucres a doscientos dólares 

de los Estados Unidos de América; y dos) Aumentado el capital suscrito de 

doscientos dólares de :los Estados Unidos: de América que tiene a 

OCHOCIENTOS DOLARES DE os, ESTADOS UNIDOS DE 

  

        

    

   

  

   

    

“> ag 106 susor b del, pres nte aumento son 
EE, pe E , $ 

. de nacionalidad 1 eco > , Ñ EN Licengiado ALFRÉDO 
E Psga o, E E A EN 

-ADUM, -ZIADE, sh ss a e -[orneRa de 
AA E a    

  

   
   

e AN as demás 
e . 

9 0 ] validez de este, «¿Astrumento y deje 

constancia que se Ml dico ely 'Abpgallo Bnrique Torhay Lecaro, 

para efectuar los trámitestecesarios para la completo legalización de esta 

escritura.- FIRMA” TLEGIBLE.- ABOGADO ENRIQUE TORBAY 

LECARO.- REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

GUAYAS NUMERO SIETE TRES NUEVE.- “DOCUMENTO 

HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACC IONISTA!”* Hr 

DE LA COMPAÑÍA CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR s: 
CELEBRADA EL DOS DE OCTUBRE PÉL DOS MIL. Hi 

      

  



AQUÍ LA MINUTA Y SU DOCUMENTOS HABILITANTES 

INSERTO Y AGREGA LOS CUALES EN UN MISMO TEXTO. 

QUEDAN ELEVADOS ¡A ESCRITURA DE LO QUE YO. EL 

NOTARIO. DOY FE QUE DESPUES DE HABER SIDO LEIDA 

ESTA' ESCRITURA PUBLICA AL COMPARECIENTE, ESTE LA 

APRUEBA Y LA SUSCRIBE CONMIGO, EL NOTARIO. EN UN 

SOLO ACTO.- 

EN' REPRESENTACION DE LA COMPAÑÍA CAMARSUR, 

CAMARONES DEL SUR $. A. / 

    
Y, o - y z A e 

ón An e 9 

GERENTE GENERAL a 

C. CH 0904044054 =— 

L NOTARIO: 

Poeill idad eS 
OLE ZURITA ZAMBRANO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA PRIMER 
1 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CAMARSUR CAMARONES 

DEL SUR S. A. QUE ANTECEDE, QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL A LOS DIECINUEVE DIAS DE OCTUBRE DEL DOS 

  

a “ Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 

Í



Dr. 1 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL. ECUADOR LAY 

RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha y al márgen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMASUR, CAMARONES DEL SUR S.A. 

celebrada ante 11, el doce de septiembre de nul novecientos ochenta y tres he tomado nota 

de su CONVERSION DEL CAPITAL AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO mediante escritura pública otorgada ante el Notario VigésimoQuinto del cantón 

Guayaquil el cinco de octubre del dos mil , mediante aprobación de su Resolución número 

01-G-1 CERO CERO CERO TRES CUATRO CINCO DOS del Intendente Juridico (E) de 

la oficina de Guayaquil, suscrita el dos de abril del dos mil uno . Guayaquil, veintiseis de abril 

del dos mil SN 

EN 
Cu, os ATA e 

A Gárica — SsaTaQUIE GEMA: 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 2000, QUE CONTIENE EL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA CAMARSUR, CAMARONES DEL SUR SA., El 

CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN No. 01-G-13-0003452, DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 2 DE ABRIL DEL 

2001, POR LA CUAL APRUEBA DICHO AUMENTO DE CAPITAL Y 
yu ot " s paálvacl   



  

1- ín cumplimiento c> lo ordencdo en la Resolución Númera 

ObG-13- 0003452 , dictada el_2R OL Pnul del aool par 
A 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda 

inscrita la escritura, que contiene 

brvo. ea ma 

de la Compañia CAMPBRSUE AMARONES DELSJE / 
¡eE AEREA errorrga pre reno 

S A. “de Tojas 14622 
ad 46? Íhúmero 24 Y38el Registro TndlustuoL Á y onotoda 
bojo el número 467443el Repertorio - 2,- CERTIFICO: Que 
ron fecha de hoy. he archivado una copia outéntica de esta 

£ de del 200% 

  

           

    

    

escritura.- Guayaquil, 

    

'"EPTETIA 

  

DRA. NO7MA PLEZA JDE GARCÍA 
. REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) DIUB- anotación(es) del ccrrenida o 
do esta ES tuliuw al margén de la(s) inscripción(es), respectiva(s) . ancaronanmamas ts 

cuyaqut.. 28 de Mayo o del 2004 
RRA AMADA DRNALA LAVAS MIDI 

y 

P 

  

DRA. NORMA PLAZA DE/ GARCIA 
REGISTRADORA MERCRÁNTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   


